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Aparece miércoles y sábados
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. • SUPERIOR. TRIBUNAL

Autorización -para.v.endér seguido por
. ‘ r don Leonardo Doubrié

. ?En. la ciudad de Salta, al. primer
día de abril de mil novecientos tre
ce, reunidos los señores - miem
bros del superior tribunal en sú salón
de acuerdos para fallar .el juicio
autorización para vender seguido por
Leonardo Doubrié, el señor, presiden
te declaró abierta la audiencia.
-. Se hizo .un sorteo para establecer el
-orden en que. los señores vocales han
•de; fundar su voto;, resultando el si
guiente?: doctores Tormo, Cornejo y.
Figüeroa'; S.' ¡- ;.

El doctor Tqrino. dijo: '■
'• Viene-.-per apelación la resolución
del señor, juez, doctor Bassani a fojas
diez .vuelta» de fecha febrero 24 del
corriente año por la quepo hace lu
gar a? la- aritorizaeión solicitada, .por
don Leonardo" Doubrjé ;para- .vender
en. priva do‘ una acción de la .finca Ca-
mara ubicada en el departamento del
-Rosario de, la-Frontera, que en con
dominio con’.Al pertenece a sus hijos
menores Raúl y Mateo.

Por la presentación de fojas 2 el
señor Doubrié padre, declara' que ha
resuelto'.vender sus-derechos a don
Luis Beltrán, dé modo que sus hijos
quedarían en condominio con el com
prador, y como es sabido, nuestra ley
es contraria a que los intereses de me
nores entren eñ está clase de condo
minios con personas extrañas, se ha-

’ce necesario. evitarlo autorizando la
venta de la acción, .

Ahora bien, creo que debe autori
zarse al padre la vender en privado;
primero; .por el.escaso valor del bien
Cuya tasación es de ciento cincuenta
pesos para el pago de.la contribución
territorial y,, sobre el cual los meno
res tienen una acción.

Segundo, porque los gastos-.del re
mate obsorverían el escaso produci
do. de la venta .y tercero, porque los
extremos exijid'os por el artículo 442
del código civil se refiere a la admi
nistración de bienes bajo tutela, que
por cierto no es lo mismo que laquella

fe — Cornejo —r ante mi. José A.j  
Aráoz.

En Salta, a-primer día • del mes- de
abril de mil novecientos trece, reuni
dos los señores miembros del superior
tribunal en su .salón de acuerdos para
fallar Sel juicio Reivindicatorío — El
síndico de la comunidad franciscana
contra la señora, plegaria Vega , de
Quinteros; el señor presidente, decla-

iró abierta la audiencia:
Se hizo un sorteo para establecer él

orden en ,que los( señores vocales ttaii
de, fundar-, su voto, ..resultando el .si
guiente: ; doctores: Cornejo, Ovejero
y Eigueroa S;. .

El doctor Cornejo dijo,: .. . . .-/■
En,este?.juicio, vjene apelada la re

solución de fojas 40 en cuanto’ eqhdq-
.na en,posfas a los actores, pomplétár
lamente de acuerdo con las'razones 
aducidas por estos, en el -memoria!
presentado, apté, V. E. qué': corre a
fojas 45, opino que la condenación
en costas no - proee.de .en .el. casó, ;cpn
tanta más razón cuanto qúe,íos réem
r^entes se-han limitado a sústéner-el
decreto del inferior de fojas,,3.3 vuel
ta que ha dado origen a la re'vóeáto-  
ría,-solicitada ;del mismo por. la parte
representada del doctor Tormo. ■ 7
. ./Voto -pues, porque se rqyoqúe -.eF
.auto-apelado;-en cuanto, eopdéna en.
costas a los recurrentes y se les, éxhq-
nera. de los: mismos. ■ •

Lqsj.deipás, (miembros del tribunal
se adhieren al voto que precede, ha
biendo quedado acordada la siguien
te: • ■ 0 1 .

_ ■ Salta, abril lo. de 1913...
Y vistos: . „. J
Por los fundamentos del acuerdó;

que precede, se. revoca el auto apela
do en cuanto condena en costas a los
recurrentes, exhonerándoselos de las

1 mismas.
- Tomada ¡razón y:repuestos los se
llos,-devuélvase. .I . -
Abraham Cornejo.. A. M. Oveje-,

ró. — Julio Figüeroa S.— Ante
mi: José A. Aráoz, S, E.

5 ■ •  

, LEYES Y DECRETOS

r Siendo necesaria lá designación-de
una autoridad policial, en' el ingenio-
de1 San 'Isidro departamento de Cam
po Santo ‘durante la aglomeración -dé
trabajadores existente en ese estable
cimiento.

otra administración que nace del ejer
cicio de la patria .potestad, compuesto
de derechos y deberes formado solo
por la .ext-rieta vinculación de sangre
cpie ligábalos padres,con sus hijos.'
.. .Y si bien es . .cierto que por el ar7
tíenlo*.297..’se establece que él padre
debe solicitar autorización del juez
dél domicilio para enajenar bienes in
muebles de los hijos? también lo
es que no ordena que se haga por re-'
mate público’; lo que no sucede en el
.capítplq.. de la. tutela, que sobre las
excepciones establecidas abliga la
venta.en remate no solo-ele inmuebles
sino cíe los .bienes, muebles. . .
. Y", epta. fundamental 'diferencia es
muy natural que' exista en’una y otra
administración, porqué no es lo mis
mo un padre que un tutor;.sin que es
to quiera decir que el celo del juez
como del ministerio pupilar deje de
ser igual y constante para velar1 por
los,intereses dedos menores en uno y
otro caso. En consecuencia, voto, co
mo lo tengo expresado, por la revo
catoria de la sentencia.
. Los demás -miembros, del tribunal
adhieren ?al vo.to que precede, habien
do queda acordada la siguiente. sen
tencia :

Salta,» abril lo. de 1913.
Y vistos: ’
Por los fundamentos del acuerdo

que precede; se revoca el auto recu
rrido, de fojas diez vuelta, fecha vein
ticuatro. cíe.febrero de mil ‘novecien
tos trece, .haciéndose lugar á la auto
rización solicitada.....................

Tomada razón y repuestos los se
llos, ^devuélvase. . ’.

Arturo S. Torino.. — Abraham Cor
nejo. —= julio Figüeroa S. — An
te mi: José S.. Aráoz,. S. E.

Reivindicatorío —’ El síndico de la co-
, munidad franciscana contra la se:

ñora ©legaría Vega de Quinteros.

En la ciudad de Salta, a los catorce
días del mes de marzo de mil novecien
tos trece, reunidos los señores miem
bros del superior tribunal en su salón
ele acuerdos para; falltir el juicio
Reivindicatorío — El síndico de la co
munidad franciscana contra la seño
ra. Olenaria Vega de Quinteros.

En este ésta’do, el superior .tribunal
resolvió pasar a cuarto, .intermedio

‘para fallar en seguida, firmando el se
ñor presidente ante mi, de que doy

proee.de
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El P. Ejecutivo de la Provincia . dp, y para el de Campo Grande a 'don
. Juan Sánchez de la Fuente.

Aít, 2o. Comuniqúese, públíquese

un pozo surgént» en las inmediacio
nes del pueblo de Cerrillos, traslada
do por mutuo convenio a la Avenida
Centenario de esta ciudad, y el de
fecha 17. del actual, suscrito por- el-
señor ministro de gobierno y el mis
mo ingeniero señor Eve para lá-eje
cución de un pozo surgente eñ el pue-

! blo de la Viña en las mismas condi-
íeionés estipuladas en el primero de
I los contratos, corriendo solamente

___ _ . !por cuenta, del gobierno de la pro-
1 Enconirándosé vacante el cargo de’™1 los trasl,aei6ni c? ma’
médico del departamento central de ‘tenale^, provisión de.agna y ena pa-

- - •- - ra el funcionamiento de la maquma-
í„„:ia del doctor Francisco Cabrera, perforadora desdeña, estación del fe

rrocarril al lugar donde se elija para
'efectuar lá perforación: Y conside
rando altamente conveniente y bene-

.fieiosa para la'provincia la construc-
'ción de'.p'Oí-os surgentes en las coñdi-

DECRETA:,
■ ' ■ . y dése al R. Oficial.
Nómbrese subcomisario de policía

títdhonoren y mientras dure* la co- j
«echa en el referido ingenio, al señor
Herminio Cuello.

Art. 2o. Comuniqúese, publíqUese
  > y'dése, al R.. Oficial.

e ‘-Salta, •■jíifiio 25. de 1913.

Salta, junio 26 de 1913.

_ ’ PATRON COSTAS. '
Francisco M. Uriburu

Es copia: José M. Outes.
' ’ ' S. S:, ' . ‘

 . PATRON COSTAS.
             . Francisco M;- Uriburu
Es copia: José'M. Outes.' ■

s.-s. ■ .-■■
policía y de los tribunales por re
nuncia - - - —

' ’• El P. Ejecutivo/de lá Provincia
’ El Senado y Cámara fie 'Diputados ' ' • ■ ■
de la Provincia de Salta-, Sancionan'- ■' DECRETA:
' El Senado y Cámara de'Diputados
ü_ ’ ’ ’’ ~ ’
con fuerza fie ley. ' . . - . -
’ Articuló lo . Elévase-el sueldo mén- - Artículo'lo. Nómbrase para desem- eion?s estipuladas, en- lugares y po-

1 sual'del señor .defensor fié menores peñar dicho puesto al señoy doctor ¡blaeion.es en Tie.se carece 'e ese e e-
a la súma- de quinientos pesos;moñeda posé Hilario Tedín con antigüedad de mentó tan esencial pera a va aya

• - - - - - • agricultura.

ÍB1P': Ejecutivo de la-Provincia- s

naeional a contar, desde el primero
de enero dél presente ;añ'ó: de 1913.
*; Artículo 2b:. Mientras, este gasto-se
•incluya; en' el presupuesto , de la iad-
'ministraeióp, sé'hará de Rentas ge
nerales.1
'"Comuniqúese.etc. ’...•

' \ Sa&'4¡é sesiones, Salta, junio 24 de' ;
1913-A" ' - ■• ' .Francisco'M. Uriburu
Delfín Leguizámón, Emilio Soliyeres, És copia: José M. Outes.
secretario del senado. ■ • ‘ " S. S.

Oliva, Juan B., Gndifi0! 8 - fie , .. - •----- -
  Itt'C. de D. • v. • Ministerio de Gobierno—.Deabuer-

primero del corriente mes. ' ,
: Art. 2o. Comuniqúese, públíquese
y,dése.áí R 'Oficial. . .

" Salta, junio 30 de 1913 .

- ‘ ’ PATRON COSTAS. •

-. DECRETA

i Artículo lo?-Apruébame los con-
■ tratos celebrados por los señores mi-
í nistros de hacienda y de gobierno y
el señor ingeniero inspector don Jor-

1 ge Eve a la que se refiere' el conside
rando de esté decreto. . -
’ ■ Artículo 2ó. Los gastos que se ori-

' 'do con lo'solicitado por el señor jéfé Sinen Por el présente decreto,. se
• Salta, ‘de. policía en nota de fecha 27. del ao

tual.
**J' Ministerio dé . Hacienda

  26 de: 1913. —' Téngase1 por i¡éy-
de la próvinéi'a, cúmplase, comunique-

  'sé, 'públíquese e insértese ‘ en el- Be-
-gistro Oficial.- ' •*'.:.

r PATRON COSTAá.
’ , '' Maeedonio- Aranda. -

rán de rentas genérales con imputa-
, eión al mismo'. • -
J Artículo 3o. Solicítese de las H.-
' cámaras legislativas de la provincia,
• la. aprobación correspondiente, para-
,‘esie decreto. ; " ■
!/ Artículo 4ó.- Comuniqúese, publí-

dei' qnese y'dése al R. Oficial,
se-í
ca- i.. •

p.as.. _ :

'El P. Ejecutivo de la Provincia

        DECRETA:'

El P. Ejecutivo de la Provincia

.DECRETA:

Artículo lo. Queda exonerado
De áeúérdo"con las propuestas pre- ,cargo de oficial meritorio de la

sentadas “ por„ el señor' comisario ‘ de gunda sección de policía de esta
policía dél • departamento'de Guachi- jpital, el, señor Hermán Suárez.

Art.. 2o. Comuniqúese, públíquese j
y dése al R. Oficial.
. 1 > • “ - t

Salta, .junio 30 de 1913.

. . * ' PATRON-COSTAS.
- . - ; - .Francisco M. Uriburu

, junio 30 de 1913.

PATRON COSTAS..’
.Francisco M. Uriburu.

Es copia — José M. Outes
- .-: s. s..

Es copia: José M. Outes.
S. S.

"'"Artículo lo. Nómbranse comisa
rios auxiliares de policía én él referi
do departamento a los siguientes se-

■¡Sores: -para, comí-ario suplente del
^departamento- á don 'Delfín, Núñez,
.para comisario -'auxiliar del partido . Vistos los contratos celebrados con
del pueblo de Gnachfpas a don Ju- fecha 21 de enero del corriente año,

  Sán Elias, para- el de Cora Pampa a entre el. señor ministro de hacienda
dbñ J; Manuel González, para el doctor - don Ricardo Aráoz en repre-
de! Río de Alemania a don Aniceto. sentación del gobierno-de la provin-
Córdoba', para el de Alemania a don eia.y.el señor ingeniero inspector don

  ^Ricardo; Maidana,' para el, de. Bode- Jorge Eve en representación de la
 guita(a don José G. Gallo, para el de -dirección de Minas, Geología e Hidro-
rVaquería. a don Lorenzo Lamas, para logia del- ministerio de agricultura
 ¿ de los Sauces a don Martín Delga- dé-la.-pación, para la. perforación' de

Hallándose vacante el cargo de sub- ’
comisario de policía del departamen
to del Rosario de Lerna por renuncia
del señor, Francisco García y> de
.acuerdo con-la propuesta presenta
da por -el señor comisario del mismo
departamento; ; -

El P. Ejecutivo de' la Provincia

■ - DECRETA: .

■ - • Artículo
par dicha
Romeiro.;

lo. Nómbrase para ocu-
vaeante al señor Lindolía

%25c2%25a1blaeion.es
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Art. 2o . Comuniqúese, publíquese ritorip de la expresada comisaría al
y dése al R. Oficial.

Salta, julio lo. de 1913.

    PATRON COSTAS.
Francisco M. Uriburu

Es copia: José M. Outes.
,'L S.

Vistas las propuestas presentadas
por el señor comisario de policía del
departamento de Cachi para' la de
signación de comisario suplente del
mismo departamento y de comisarios
auxiliares de policía (para el ejerci
cio del corriente’ año.

El P. Ejecutivo de la Provincia
. DECRETA:

Artículo lo. Nómbrase comisario
suplente del • referido departamento
al señor Benjamín Montellanós, y co
misario auxiliar de policía del parti
do de San José a don Bernardo Cár
denas, para el de Cachi Adentróla don
Bernardo.Farfán y para -el de Palér-
mo a don Estanislao Reyes.

Art. 2o_ Comuniqúese, publíquese
y dése'al R. Oficial.

Salta, julio lo. de 1913.

PATRON COSTAS.
Francisco Uriburu.

Es copia: José M. Outes.
S. S.

• Habiéndose declarado abierto el
'juicio sucesorio de los esposos Luis
Balsa y María Guerra, el Sr. juez de
la. instancia en'lo civil y comercial,
doctor- Vicente Arias, ha ordenado
que se cite por edictos que se publi
carán durante 30 días, en dos diarios
de la localidad y por uno vez en el
“Boletín Oficial”, a todos los que se
consideren con dérecho a ésta suce
sión para *que eri el término indica
do se presenten a hacerlos valer ba-

Nómbrase comisario X apercibimiento. — Lo que el sus-
erito'hace caber a los interesados por
18 de 1913. — Ernesto Guibert, se
cretario. ' 670v20ag

El P.' Ejecutivo “de la-Provincia
“ DECRETA:- •

Dé acuerdo con la propuesta pre
sentada- por el señor comisario de pa-
licíá 'dél departamento de Cerrillos
.por intermedio del señor jefe de poli
cía.

Artículo lo.
suplente del departamento expresado
ál'señor Abraliam Peralta. '

Art'. 2o. Comuniqúese, publíquese
y’désé al R. Oficial.

Salta, julio 7 de 1913. ■ ! . Habiéndose declarado abierto el
juicio sucesorio - de doña Eleuteria
■Figueroa, el- señor juez de primera
instancia -en lo civil y comercial,

i doctor Vicenfe Arias, ha ordenado
! que se cite per edictos que se publi
carán durante’30 días, endos diarios
de la localidad y por uno vez en el
“Boletín Oficial”, a todos los que se
consideren con derecho a esta suce
sión para que en el término indica
do se presenten a hacerlos valer ba
jo apercibimiento. — Lo que el sus
crito hace saber a los interesados por
medio del presente. — Salta, julio

.18 de 1913. — Ernesto Guibert, se-
Artículo lo. Nómbrase oficial me- cretario. 671vl0ag

. ' ■ PATRON COSTAS.
Francisco M. Uriburu.

Es copia — José M. Outes.
S. S.

Hallándose vacante el puesto
meritorio de la comisaría de la segun
da sección de policía de esta capital
y de acuerdo con las propuestas pre
sentadas por el señor jefe de policía.

El P. Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

¿le

señor Salvador1 Salvatierra.
Art.’ 2ó.’ Comuniqúese, publíquese

y désela! R. Oficial.

Salta,, julio 7 ¿le 1913.'

■ ’ PATRON COSTAS.
Francisco M. Uriburu.

Es copia’ — José M. Oñtes.
' ' S. S.

Habiéndose declarado abierto - el
juicio sucesorio de doña Victoria Ha
lles,- el señor juez, de primera instan
cia en lo civil y comercial, doctor Vi
cente Arias, ha- ordenado que se cite*
por edietoé que se publicarán duran
te 30 “días en dos diarios de la loeali-j
dad y por una vez en el “Boletín Ofi
cial” a todos los que se consideren
con derecho a ésta sucesión para que
en ..el término indicado se presenten
. hacerlos valer bajo, apercibimiento
— Lo que el suscrito hace saber a los
interesados por medio del presente.
.:—Salta,, julio. 17 de 1913. — Ernes
to Guibert, secretario.

. 469v20ag

Salta, julio 16 de 1913. — Autos y
vistos. — En el juicio seguido por
don Manuel L. Sánchez en represen
tación de los señores Eurieo Dell?  
Ácqua contra don Virgilio Vereello-
ñé' el pedido formulado, a fojas 8 v..
y estando justificado los extremos, en
su mérito, como así comprobado lá ce
sación de pagos del demandado con
el protesto de fojas 6 a 7, lo dispues
to en el artículo 1421 y siguientes dél
código de comercio, lo dictaminado
por el ministerio fiscal

RESUELVO:

Declarando en.estado de quiebra-a.-
don Virgilio Veercellone, comercian
te establecido en esta ciudad,-fijar éí
día primero de julio de mil novecien
tos trece como, fecha cierta de la ce
sación de pagos; nombrar contador
del concurso al. que resultó sorteado
don Samuel Piérola, mandar se retén-,
ga la correspondencia epistolar y te;  
iegráfica del fallido* y su entrega aJñ
contador; intimar- a todos los qúé‘
tengan bienes o* documentos de aquél  
los pongan a disposición .de éste bajé'
las penas y responsabilidades de léyj
prohibir se hagan pagos o entregas
de efectos al quebrado; ordenar la
inmediata ocupación de todos los hieí-
nes y. pertenencias por el contador
nombrado previa las formalidades dé
ley.

Publíquese este auto en dos diarios'
de esta ciudad durante quince días y
nna vez en el “Boletín Oficial”.

Señálase la audiencia del día 12 ote
agosto próximo a horas 2 p. m. para
que el señor contador presente su in
forme y se verifiquen los créditos.' ■

. Constituyase en arresto a don Vir-  
gilio Vereellone, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 1431 del códi
go de comercio, p'oniéndoséle a'la dis
posición dél señor juez de instruc
ción. Oficíese al señor jefe de poli
cía; al jefe de la oficina de correos
a los fines consiguientes y a los de
más jueces para lo que dispone el-ar
tículo 1436 del citado código. —• -A;
Bassani: 672v4ag

- En-la ejecución seguida por el Ban
co Español del Río de la Plata contra
don Vicente Arquati, el señor juez de-
p'rimera- instancia en lo civil y comer
cial, doctor Vicente Arias, ha dictado-
la siguiente sentencia:
r- ■
- Salta,'Julio 18 de 1913. .

Y vistos: — La ejecución seguida
por el Banco Español contra don Vi
cente Arquati y considerando:
.Que citado-de remate'el ejecuta

do no ha opuesto excepción legal jil-
guna' dejando vencer el término, se
gún. consta-de estos autos y de lo in-- .
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ípjjmudé .por §1,.actuario;. ian-.'yi§(ad(eim.cle ‘^rpgoriq..jttárez-. o ^siice- "' 'La venta.es af contado en ’ol a^io'-
tó;-.y;dé,.conffprmidad eon.lo ^ispúestó sóré'á,*. y”al oeste; ,'c.qn'jiá/ fincá.'Lagn- del remate, ¡los ^artículos estarán a la
'^¡el.^rtículo^MT 4-e^;Q-- ^jprocédi- na de los Padres' de 'Simona Díaz ''dá, vista de lóá interesados,
inient,osi civil y’ppnierei.al.fallo :■—* om Gontreras. o suj^spres^ proponiendo
denp,nd4q;.,se,ileyó-.iad.elante lá'-ejeéur como -"perito para’ qüé' verifiqué' 3i-
qión;ha.st.a,;lia.<5ersp trance .y remate .d¡e cha opepae.i,Qiijes -.al-,.agrimensor señor

  Ipsi.biéneSj embargados,.%c|on costas i.— :Héctp,r,7pS‘iqstrj, eí.'señor,, juez de la
¿egúlansqj los ,honor,apiós-. de,, los''do'c-, causa doótor ,‘A*; Bassáni ’ ha _ dictadg
t9Peis1;S9bl:'^..y- ^aravia,,. gnheLcarác-r el siguíenté.jdéer.eto*: —
ierrdíe^abogadpX.ÍO-S.;del.'dóc^oí  ̂Júan,de 1913.' Por presentado con los do-
J. Castellanos ty ¿.Francisco^ ~ Alqmanj guiinentosi....adjunto.s,;,,.-.^téngas.él&....^?-
,Gomo apoderados, en las sumas dé. Hágase saber por edictos qñé"se-pú-

-seis cientos, ..eipcpenta.^- ciento cm- bliearán. durante .30 días en Jos día-
-cuenta pesos moneda nacional, res- nos Lá'Provincia- y La Voz del * amar-■ y G'n*ví.Ei• ■ • . ;
^gtiyamente .,^V Ari^^o .que y PpX upa. vgzjm M ^Boletín fi¿i OHéhte^julio; 'á das
.eU-sufiftrito np^;al^eno.r,t Vicente ¡Oficial’’, las diligencias que se.van^a’g-to ef%'óe¿éy; Club, plaza
|rgS;atii;ppri^^o.Je]^resmrtm -y;, piucticai-  ̂ de. julio>f_.Avenida Alsina y por
^^-3^9421; ,0,6-4913. ■ —,Ernesto que. elhagrwiensor ^al^;.at5i^ps,,los, ordé«lál 'iíistánéia'dóéí
.Guiberti»secretario,,?j u ,, :quüqo.úedánateneriinterréS;ien^Uas.,;^ -■ - •

•:••’(»•■> ’7S7d?r>>;* : ot?7^v25jl Tténgas.e.j.éomo'«tperitiq. propuesto (al Se^
1 n-pfivr.-;;; uMn-,.-,,, .A,, ‘ ó- ñon Héctí® Ghío.str-i., m-: A<-'Bássani..

«fe "í;-.f,abO;;au^eilitooráo .aSorétMát.haH

.•él señor, juez-de-priniera-instancia en .A- ¿js,.-b'(c ' . ' ? .' " ’ -t «i’jí cbméréial;,'I'dóéti>r •'Vicente ^^ias-E
SXitó • i-i ...¡í <.. «■ ••• «r;» !■■■-• • tu,.b/3vzaag.^'mas, ,hapordenado; que - se • cite- por .
^iR?os‘".que' ‘áe ‘'publicarán--durante .’jHaiiiendGs'e' p.réséhtád'ó ’M’ mor híá- ... .... .

  ’ftemta díaá\éi('■idbfefiaiários‘ -.de*''lá -lo: / nueCL‘íSámhbz/! e^nipodél^'y* títulos itámarea!' dond>- se piiéden,vér los -bié-
i^íida&.ypqif úna/vez en él'1 ■Boletín' ^aSitánt^ál  ̂ " ;j'-'1

ieiaf”,Já /todos Id.svqúe sé 'cónSidm ¡ éit^dp.vl
'i|én ■ebh’J'derécW a .'éSt'a sucesión -para iiamiérntif ■ d'^ía,’.G}ampo;dé 'Galár-
íjne én! éí::t‘éíímiño’m.dica:dó' sé'.-presen ; za<to',SáussT, ‘übiea’dájen1’^!- depárta'-
^en’taM^ácéilósvV-VaIe'r i'bájó'' ápercibi- menip(-,de Oran; dénfrÓ’ de ró's ’sigüieni
^iéniíó'i*—.Lp" que-er'suséfito'’há'ce”sai 'tes-^íinitesj. ¡al.norte, con propiedad

. ber a los interesados por mdio del pre’- de do.ñá,’ JuanaprÚrbano,; ..q.lcspr,..,Tuña
Jeníi'e.?-l^Sáltd^ julio' 21 dé-1913-.’ —qj.iébraday;al este,con,■tcrrjep.n's,'ÍBs^
JErnéstp^. GrúTbert; sécrétario.í;’• - < • Ies ;ytál .oéste,.con-,progieda/l- de.-doñ

í- ; ,■674f24-¿g\^ói»n^:P^W--el(?^9n:Meg;<'^'?^"
.:r¡,;¿ , mera;,instancia en;lp.eiyil.y:-eomer.éial

ilv4v~'.f'r - íl—í |.dbQtpr..Alejandí|'o.';Baasani ha. dictado
■-mHaoiendose.^pres.entadp.jel sentir.-J.. ■

. Dánieít>Mén'dez,1)p,oE; ploñat;,Josel‘a. S,
dé iüoÉti, aeo.ni-,títulosybastánte,' splici-;
taúdoí deslinde,; mensura, ¡y.,, amojpna-
iñíiéntós.de jla§[fincas ¡Ppzp, Bravpi3Mo-
^ráb Sola, -»Me.dia?,,Lunaj-, ;Miraflpres,' .y '
•Rpduftéióii;. ubifiadasjfien 'el. departa-
’-identp.hde-j-Rivadayiaj'. numeradas, '.en,',
sBplauoapatastral d.el mismo- b.ajo. jos

  -¿úmeiíosi 4,. ^5,y4^,7^'Zffy.,51,í ‘respéeti- ,
.-Yampnt.eíiílás, que, gstá-fi'.uni^s.; entré.

sí;! fóímandp7un;Sqló.1lpte'y,<IindaPq-.
íSohBrKvo, ai sur, el Río Bermejo, añ-;

’l* solicitan- ;veSg,ci0^-¿¡aitiv;, juno j;u (ic rsao----
..feral .estép-li^ré'déró'S^ de graneó y" ’z&tíbri Ariás, '•‘éseri'bañp sé'éretarió'Á’ \

.‘■M'ontepégró,’y af ó'éste 'lá finca.-Palo- ■ ' • •• 466vl-7ag
^ifá:ifiéíí'MaígdálénábOrqúéra ’o'.suce-r1 u:;,- A. ,tH ■■ ,

IMordi'Sbláí'Almíirte. y-'este,' la •
’4ióíié^nVe;-'.'áí"éuii'’ía'’i&'caI.'Tunáli'to'- - •= ;■• -tiíe-bv u > .- ■ ■ •
de Antonio Escófrar’ d?sucesores.; ;ál - •: '
peste, propiedad de Tomás Buiz' o su-. :¡ r?j • v ’.'
■cesures; .Me’^ia^Euná/: áí ’Óste' ynóesya. iry - ij-y: --' . G ?■' • ■ y .
'ije^ con lajsolicitantej al noter, con la7 - j m.!,1 • • ' . ■
WdasW^áW5rjy!láí -sud/eón ladinA■■••¿p.d ■ ¡ ji* • A tyj •
■u Wolffit^:te§ílóres;'.ál. ’sur-.-yvr.

ií^£áf'Sa ipalbm’it'áf ymKesté;'
‘’pieqa!di'dP’Dfiiuó’'5ói0qüera' 0:' sueeso-
‘fi%s*,^®SK^ccíón;W'i'iibrt'bí ebndarfini ... , ............... . .
■’cáí’A-v^pás7''de--b,érederbs -de- -Deside-vVícb^ematare wJote de muebles,.el
cío Arias o sucesores; al sur con la
solicitante; al éste, con la finca De-

Se publicarán-pies carteles el de
talle.’' , , . . • . ..

■: •Víótf.r Iví. Saravia.
.< • .501vjl2a

tor Franciscó'Ff Sósá,’ venderé sin
base,, a la más alta .oferta, y dinero de
epníádoj'’ d’Óq cdrró’s dé ', dos ruedas,
tres1 éáballób y'jr.esJ muías carreras
eon."sus ,cen?ej?poxidjentes.‘ameses
"'lEpán? dépqsiíadSé’ en j>pdér dé don
'MeIc¿or\^í\éfíásV ’domiciliádólién la cá-
■ííeVóbri'iénfes 'entre’ 'Santa'Fe. -y :Ga-
SÍÍ jí‘Aí-S¡.- jtm a-Cí.’_ «Ja_ «¡7
nes a.y.endei’éé'. ;A' ‘ -A ;•* ‘
í-'-'vnv-.irvtj»? '? '

Salta, 16 julio •19Í3¥’ • ’. ■ J -,

.&;h£ - i -Bicafdó López.. -

, imitfí-tU- osfiaar

mera;,instancia en; lo eiyij. y:pomer.éiál LIÑD^^INQUliA ,.EST ORAN —
‘"BASE DE4$<33^Í33injh: ’

_,,,B1 día^tr.ee.e de Septiembre del eo-
ri‘ientez;!¿ñó>; X4A? -A*..en'ptint'q,,

..¿Eqcfiey- rfCliib, plaza',9<t_de julio,’Av'é,-
rX*J?0Jt»pT?a splji vez.<8?-;®?luida,Álsiña,y- ppr ,‘prdéh',-déí’áénór

‘¡¡ Boletín. pficipj.§ las-diligencias, que, -juéz ¿¿ primera ihstanfeiá doctpr
,se.--yán -a/practicar y .'que-daráp p.rin- ■ Pranciseó F. Sosa, venderé ,a, la más
cipio..-.,el- -día -.el -Agrimensor..señale,-, a aita dinero ’ de '.cdntá’dó' y ."con
.ind^joSíflup Rengan, mtmcs.. en, ella ■<& ¿esos-3i333?á3 ñioneda'n^

«orno np.ritn nvonnesto al , W
tes ‘de- la; tasación fiscal,: lá-'finca'.-de-
nominada Sauzal Ubicada!? eú campó
Durand departamento, de .Oran,.ó de
un cuarto de'legu'a de frente pbr'úna
legua.,pqcp;-imasj.íq,mqnps de fondo y
euy^,tJímités -§on': pqiy. ,el naciente,
■propiedad, de' Miguel- (^álárza.; por ,el
poniente con propiedad- dé Fráneisé'a
Barroso'; por el sur con terrenos bal-

.qlíos, y,por el uprtercpn el Río.de.yti-
Üyunp/ !yént’a,tad .cófpus(?" . ‘‘“'j '
f.. ;ifcV,CQmpradpr - entregara el’ 2(5 ’ p'ó'r
ciento.-en,..el acto -del remáte’.

          ’ <-í ■’ ' !”‘S ’ ’
,             RicaroLó ?Lóp'ez:'‘!

            r Martillñr.o. . •., 

;lo’ siguiente ^alfq, jplip¡ Jl,-'.de J9Í3;.
.tHágasa. sa(beih¡por ¡ edicto^-qup .se

■ -públiparan -¿durante«’• 3p;.- díp s., en'. -los
diarios,?“.Tribuna, íBppular.’’ ,y/“.‘La
.Provincia’’;’.,

wO»Tengase como perito propuesto al
señor'Florentino M’. Serrey 4-A.
Bassani-^-Lo-qñe-el suscrito hace7sa-

rber poy medior del presente a las. inte-
’rhsqclo^J— Sálta," jtt-lí'o 10 dé 4913'—

peste, propiedad de Tomás Buiz'o su- . .
pesores; .Me’&ia^Euiiá/: al "éste' y•*-óesy%_
'fe., con la solicitante; al noter, con la--.‘-

~ __ y-.r-'
oegte.:éon-‘-lar!sbl.tcftliñte';'al' uórte/eón••?■•;* .- < y s,......  .mimé. >7, .■

compro-’ 5 iÍUDI-PÍAL,, •■■•(; ,
’yPoyíi.órdemdel.j síndico, del concur-

■so\de :ílp.s;éeñ.pr,eéqHe.rrero -y,-jpvanp-

día 23 del presente -m.es a horas 3
p. m. en la calle Güemes 442.

venta.es
i%25c3%25b1%25c3%25adi%25c3%25a9nt%25c3%25b3s.de

